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Violencia como maltrato (físico o psicológico) 
no constitutivo de delito

Francisco Estrada Vásquez*

“ninguna forma de violencia contra los niños y niñas es 

justificable y toda violencia es prevenible”.1

1. Presentación

Sólo el 2.4% de los niños y niñas del mundo estaban protegidos jurí-
dicamente contra el castigo físico en todos los entornos, según un estudio 
del 2006.2 Una versión actualizada de ese informe valora positivamente 
la reciente reforma de la Ley Nº 21.013.

La violencia contra la niñez se ha desplegado de diversas formas a lo 
largo de la historia y, como ocurría con el monstruo mitológico Hidra 
de Lerna3 que por cada una de sus numerosas cabezas que le cortaban, 
resurgían dos, ha exhibido una ingente capacidad de transformación y 
pervivencia.

En las líneas que siguen examinaremos la figura penal del art. 62 de la 
Ley de Menores. de maltrato no constitutivo de delito (MNCD). Para ellos 

* Licenciado en Derecho, Pontificia Universidad Católica de Chile. Magíster en Derecho 
de Familia, Infancia y Adolescencia, Universidad Diego Portales. Ex Director Nacional del 
Servicio Nacional de Menores. Correspondencia por este artículo a abogadoderechodefami-
lia@gmail.com.

1 PINHEIRO (2006).
2 GLOBAL INITIATIVE TO END ALL CORPORAL PUNISHMENT OF CHILDREN 

(2006).
3 GRAVES (1985), p. 207.


